RES. 3826/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0008726, Ent. N° 5353/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la contratación directa por excepción Nº 25/2017 de “12 plazas, en pisos asistidos en Casa de Medio Camino Hogar Protegido del Centro de Salud Mental Benito Menni, perteneciente a la Asociación de Hermanas Hospitalarias”, con el fin de dar continuidad en el tratamiento de recuperación psicosocial para usuarios de ASSE, por el período julio de 2017 a junio de 2018;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE  de fecha 27 de octubre de 2015, se adjudicó la compra directa por excepción    Nº 61/2016   al   Centro   Benito   Menni  por un monto mensual de 
$ 192.000 y un total de $ 2:688.000, por el período noviembre de 2015 a diciembre a 2016, por ser el único Centro que en Montevideo presta servicios de Casas de Medio Camino, Hogar Protegido y Residencia Vigilada;
 2) que la Contadora Delegada, con fecha 6 de noviembre de 2015, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 33 del TOCAF al no configurarse la causal de notoria escasez y contravenirse el Artículo 50 del TOCAF, dado que por el monto hubiera correspondido su publicación en la página web de compras estatales; asimismo, señaló que no se había adjuntado la reserva de crédito, en contravención del Artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 25 de noviembre de 2015 se reiteró el gasto observado, por razones impostergables de servicio y fundamentando la notoria escasez en el informe de la Dirección de Salud Mental, el que señala que el Centro indicado es el único proveedor que cumple la función en Montevideo; asimismo, señaló que el presente no es un procedimiento competitivo, por cuanto no corresponde dar cumplimiento a la publicidad en la página web de acuerdo al Artículo 50 del TOCAF. Acompaña reserva de crédito respecto al mes de diciembre de 2015, señalando que el servicio comenzaría a partir del 1 de diciembre de 2015;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2015, acordó levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 6 de noviembre de 2015 y cometer a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto de $ 2:688.000;
5) que posteriormente, por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 30 de diciembre de 2016, se resolvió ampliar la contratación hasta en $ 768.000 por el período: 1º de enero al 30 de abril de 2017, habiendo el Contador Delegado intervenido el gasto en fecha 7 de febrero de 2017; 

6) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 9 de junio de 2017, se resolvió adjudicar la Compra Directa por Excepción Nº 25/2017, por el período comprendido entre julio de 2017 y junio de 2018, por un monto total de $ 2.476.800;
7) que el Contador Delegado de este Tribunal, por informe de fecha 19 de julio de 2017, observa el procedimiento de referencia por incumplimiento del Artículo 50 del TOCAF y del Artículo 33 del TOCAF. En efecto, respecto al Artículo 50 no se publica la adjudicación y respecto al art. 33 se señala que la contratación fue dispuesta por el Gerente Administrativo de ASSE quien carece de competencia para adjudicar este procedimiento;
8) que en la oportunidad, se remite:

8.1) informe de la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 3/8/17 que indica que lo referido por el Contador Delegado respecto al Artículo 50 del TOCAF hace referencia únicamente al inciso segundo de la norma, no siendo ajustado a derecho dar publicidad a la resolución de adjudicación con anterioridad a la intervención del contador delegado dada la posibilidad de que el gasto resulte observado;

8.2) resolución del Gerente General de ASSE de fecha 22 de agosto de 2017, mediante la cual se insiste en el gasto observado en virtud de no compartir la observación del Artículo 50 del TOCAF (se trata de una contratación directa al amparo del Artículo 33 literal C numeral 10, que supera el monto del triple de la Compra Directa, por lo que resulta esencial su intervención previa, y la publicación en la página web implicaría notificación a los oferentes, perfeccionando el acto previo a la intervención, por lo que no corresponde la misma). Asimismo, respecto a la restante objeción, se señala que existe resolución del Directorio de ASSE de fecha 6/9/17 reafirmando la competencia de los Ordenadores Secundarios para autorizar este tipo de gastos. En definitiva se insiste en el gasto por razones impostergables de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que los nuevos argumentos aportados por el Gerente Administrativo de ASSE y que se consideran en la Resolución de la Gerencia General del Organismo, permiten subsanar las observaciones interpuestas por el Contador Delegado con fecha 19 de julio de 2017 ameritan el levantamiento de las mismas;
 2) que la contratación tiene fecha de comienzo en el mes de julio del presente año, no teniéndose la certeza que la misma no tenga principio de ejecución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por el Contador Delegado con fecha 19 de julio de 2017;
2) Cometer   al  Contador   Delegado   en  ASSE, la intervención  del gasto  de $ 2:476.800, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las actuaciones no cuentan con principio de ejecución;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones a ASSE.
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